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Factura: 002-001-000015056 20180901066C00092 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901066C00092 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s; 

certificada(s) del documento ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL que me fue exhibido en 33 foja(s) útil(es). Una ve 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 33 foja o una copia de ellas en el Libro d    
    
   
   

     

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuady-4el(los) documento(s) coftificado(s) es de responsabilidaf 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE ENERO DEL 2018, (11:23). 
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NOTAPYO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

OTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL OR NIETZSCHE 
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Factura: 002-001-000014652 

NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20180901066P00046 

EXTRACTO 

DLL 
  3410 a 

a N 

  
[Escritura N:   [201 80901066P00046 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: ] 11 DE ENERO DEL 2018, (12:01)   
    
    
    

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

ACTO O CONTRATO: 

  

  OTORGANTES 
     OTORGADO POR. 

  

      
  

  

  

  

  

  

   
   

  

  

      

    

            

o a q Documento de No. s ; A . Persona que le Persona LE Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad . _ Calidad : “representa: | 

Jurídica SITUR AGENCIA DE VIAJES - REPRESENTADO RUC 09915161660 JECUATORIA [REPRESENTANTE [ALEX SANTIAGO DUNN 
AGENSITUR S.A POR 01 NA LEGAL SUAREZ 

10 AFAVOR DE 3% 300 2 

- Lo n ; - : Documento de No. anar : 
Persona «  Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que represen         
  

  JUBICACIÓN 
  

|        Cantón :- “+ Parroquia”? 
  

  

  

  
  

  

    
  

  

  
  
  

        
  
  

      
  

  

  

  

  

  

  
    

¡GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: $0000.00 7 LE 

NOTARIO(A) NEÉTZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: - [20180901066P00046 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE ENERO DEL 2018, (12:01) 

OTORGANTES h 

A a - OTORGADO POR ps | 

| 
i 

| 
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A A Ade: : Documento de . No. cf. ai Persona que le *: 
Persona | ”* .Nombres/Razón social: S Tipo Intervininete identidad ' identificación Nacionalidad E Calidad - *. representa 

Jurídica SITUR AGENCIA DE VIAJES - REPRESENTADO RUC 09915161660 JECUATORIA REPRESENTANTE ALEX SANTIAGO DUNN 
AGENSITUR S.A POR . 01 NA LEGAL SUAREZ : 
  

  

+A FAVOR E 
        Persona . Nombres/Razón social.” |] Tipo interviniente Documento de No. .         identidad - Identificación | N2clonalidad Calidad Persoría que representa 

  

UBICACIÓN 

  Provincia * Dz dl PCI Parroquia 

GUAYAS —. . "GUAYAQUIL       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA y DA | 

     
    NOTARIO(A) METZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARÍA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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e. PÍO. 

ESCRITURA N?, 

2018 | 09 |01| 66 | Po000U 

FACTURA: 002-001-000001 f£ y 

EEERRMELE 

  

            
  

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

AGENSITUR S.A. 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 137.600,00.- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 50.000,00 

DI: 3 COPIAS 

    

       

  

ayaquil, de Santiago: de Guayaquil, 

El 

en representación AGENSITUR S.A., en su 

calidad de Presidente y entante legal, el señor ALEX 

SANTIAGO DUNN SUAREZ, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, quién legitima su calidad, con la copia 

de su nombramiento que se agrega a esta escritura, en 

calidad de documento habilitante. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, portador de su cédula de Ley, 

con domicilio y residencia en el cantón Samborondon, pero 

de paso por esta ciudad, por los derechos que representa de 

la compañía, en su calidad ya invocada y, con la capacidad A 
PENN 
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civil necesaria para celebrar todo acto o contrato y a quién 

de conocerlo, personalmente DOY FE.- Bien instruido con el 

objeto y resultado de esta escritura, a la que procede como 

ya queda indicado, para su otorgamiento me presentó la 

minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual 

conste el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

_ AGENSITUR S.A. que se: otorga al'tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OTORGANTE: Interviene en el 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura y 

formula las declaraciones en ella contenidas, el señor ALEX 

    

    
por los derechos que representa en su calidad de 

PRESIDENTE de la compañía AGENSITUR S.A., expresa: 

UNO) Que por escritura pública celebrada ante el Abogado 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, de fecha once de mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, se autorizó la Escisión de la compañía 

SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS SITUR S.A. y la 

creación de dos compañías más entre ellas una denominada 

“SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A.”, disminución
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de capital social y reforma del estatuto de la primera, 

escritura que fue aprobada por el Intendente de Compañías 

mediante resolución número NOVENTA Y NUEVE - DOS - 

UNO - UNO - CERO CERO CERO DOS UNO SIETE SEIS del 

veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil de la misma jurisdicción, 

.de fojas treinta y ocho mil trescientos sesenta y cuatro a 

treinta y ocho mil trescientos noventa y tres, número once 

mil cuatrocientos treinta y siete del registro mercantil, 

rubro de industrial y anotada bajo el número. quince mil 

ochocientos ochenta y seis del Repertorio, el día veinte de 

Julio de mil novecientos noventa y nueve. La compañía 

     

  

Apertura d 

  

ales en las ciudades de Quito, Provincia 

del Pichincha y la Tita, Provincia de Manabí, 

conversión del capital de sucres a dólares de los Estados: 

Unidos de América y reforma del estatuto de la compañía, y 

debidamente inscritas en los Registros Mercantiles de los 

Cantones Quito, Manta y Guayaquil, de fecha seis de abril, 

veinticinco de abril y cuatro de mayo del dos mil uno, 

respectivamente; TRES) Que mediante escritura pública de 

fecha veintitrés de julio del dos mil dos, se otorgó ante el 

Notario Segundo del Cantón Durán, Abogado José Morante 

Valencia, la escritura de cambio de denominación social AN 
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lr Zé: 

la compañía de “SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A.” 

a “AGENSITUR S.A.”, y la correspondiente reforma del 

estatuto social de la misma, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el veintisiete de diciembre del dos mil 

dos; CUATRO) Que mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Segundo del Cantón Durán, Abogado José 

Morante Valencia, el veintitrés de febrero del dos mil siete, 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintiocho de mayo del dos mil siete, la compañía 

AGENSITUR S.A., aumentó su capital suscrito hasta alcanzar 

la suma de DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, y reformó el Estatuto Social; 

CINCO) 

      
   

ediante escritura pública de fecha cinco de 

social de la misma Registro Mercantil del 

cantón Samborondon, el veinte de mayo del dos mil nueve e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 

diez.de junio del dos mil nueve; SEIS) Que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de AGENSITUR S,A., en sesión 

celebrada el veintinueve de Diciembre del dos mil 

diecisiete, con la concurrencia de los accionistas que 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 

resolvió: reformar el estatuto social en lo concerniente a la 

representación legal de la compañía y las nuevas funciones 
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de los cargos administrativos: Capítulo Cuarto, artículos 

veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro del estatuto 

social, aumentar su capital suscrito, fijar su nuevo capital 

autorizado, y reformar parcialmente el estatuto social de la 

compañía, autorizando al compareciente, como su 

representante legal, a formular todas las declaraciones y 

realizar todos los trámites pertinentes para legalizar las 

resoluciones adoptadas.- TERCERA: DECLARACIONES,- Con 

los antecedentes expuestos, el señor ALEX SANTIAGO DUNN 

SUAREZ, a nombre y en representación de la compañía 

AGENSITUR S.A., en su calidad de PRESIDENTE y en y 

cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta 

        

   
      

General ordinaria “de Accionistas de dicha Compañía, 

bre del dos mil 

administrativos representación legal de la compañía, 
    

tal como consta a Ct ¡APITULO CUARTO.- DEL 

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y 

COMISARIOS.- ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: DEL 

PRESIDENTE: El Presidente será elegido por la Junta 

General de Accionistas, por el plazo de cinco años . Podrá 

ser accionista o no de la compañía y reelegido 

indefinidamente.  Representará legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía de forma individual. 

Realizará la más libre y más amplia administración de la 

compañía, en la forma que más estime conveniente a loss 

0 aida | 
Guéyag 4 5 , 

+ EE 
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intereses de la misma, pudiendo inclusive enajenar, 

prendar o hipotecar los bienes sociales de la compañía 

sin necesidad de la autorización de la Junta General de 

Accionistas. Entre sus facultades se encuentran presidir 

las juntas generales y suscríbir conjuntamente con el 

Vicepresidente los títulos de las acciones y las actas de 

las Juntas Generales. Subrogará al Vicepresidente en caso 

de ausencia temporal o definítiva.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: DEL VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente será 

designado por la Junta General de Accionistas por el 

“plazo “de:cinco años. - Podrá ser accionista o no de la 

compañía y reelegido indefinidamente. Hará las veces de 
     

  

          

secretari Generales y suscribirá 

conju; el ¿Pres los títulos de las 

control ro de la misma. 

Examinará constante. ntemente la contabilidad 

de la compañía. Como limitación necesitará de la 

autorización de la Junta General de Accionistas para 

endeudar, enajenar o gravar los bienes sociales de la 

compañía.- Subrogará a Presidente o al.Gerente General 

en caso de ausencia temporal o definitiva.-ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será designado por la junta General de 

Accionistas por el plazo de cinco años, Podrá ser 

accionista o no de la compañía y reelegido 
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indefinidamente. Representará legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía en forma conjunta con 

el Vicepresidente de la compañía. Su función principal 

será el promover las relaciones comerciales con los 

clientes y operadores turísticos, sean estos aéreos, 

terrestres o marítimos nacionales o extranjeros.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACION 

LEGAL: El Presidente y el Vicepresidente ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de manera individual en los términos, 

facultades y limitaciones constantes en el presente 

estatuto social 

  

El Gerente General ejercerá la 

   
UNIDOS DE AMERICA (US$ 68.800,00), esto es, en 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 50.000,00), y que se suscriben un millón 

doscientas cincuenta mil  (1'250.000] nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una; C) Que el 

capital autorizado de la compañía, se fija en CIENTO 

TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 137,600,00); D) Que las 
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acciones que representan el aumento de capital, se pagan 

íntegramente en numerario, tal como consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

veintinueve de Diciembre del dos mil diecisiete,; Ej) Como 

consecuencia del aumento de capital de la compañía, el 

capital suscrito se establece en SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 68.800,00) y queda dividido en UN MILLON 

SETECIENTAS VEINTE MIL ( 1'720.000) acciones, de un 

valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 0,04) cada una; F) Que 

el Artículo Quinto del estatuto social, queda reformado en    

        

térmitios:    “ARTICULO QUINTO: DEL 

JUNTA GENER “ACCIONISTAS EL CAPITAL SUSCRITO 

ESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

   

DE LA COMPAÑI 

AMERICA (US$ 68.800,00), DIVIDIDO EN UN MILLON 

SETECIENTAS VEINTE MIL (  1'720.000) ACCIONES, 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 0,04) CADA UNA, CAPITAL QUE PODRA SER 

AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS”. LAS ACCIONES ESTARÁN NUMERADAS DE LA 

CERO CERO CERO CERO CERO CERO UNO (9000001) A LA 

 



   

      

  

     
    
    
     
     

: asPUBLICA DS ECUSTOS 7 DSTRUCIÓN PROFESICA. - suftuz o; 

* PRECCIÓN GE TE, OERTERG CDi, E S " 

ESNUADE mación : or SUPERIOR MAG ADE NEGOCIOS 
APELLIDOS Y NOMBRES B2L PALEZ 

z CIUDADANÍA * o. GIOLBINDIG-E TAJMN ROBERTO 

AFERUIDES Y WNCMENES: 
DUELOS Y NCHERES TELA PUOKE 

  

1 

  

    3. ” GUNASUAREZ 
SUAREZ MARIA 

EN " ALERSANTIAGO 
LLEGAR Y FEDHA DE DPECICIÓN 

+ "LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAQUIL 

3 
2016-09-07 

23 GUAYAS 
. 

.2 ¡GUAYARUIL 
FECHA DE EXPIRACIÓN. : 

2026-03-02 ERMÁA CE URECTCA 
CORP, REG, CIVTL SÉ SLAYAQUIL ENE    

  

IVECUOIOBRIO1 55 <<< eee eee A 

19710328M20280802ECU<<<<<<<<x 

DUNN<SUAREZACALEXCSANTIAGO<<< 

  

  

l e | 

MiS As 
Jaro - po 

AL. Robarto Rongubla Nobos 

      

     

      

  

  

PIRECTOR 

DELEGACION PAQVIACIAL ELECTORAL DEL GUAY bon A 
SELLO EXCLUSIVO FALA CSRTE¡CI ba 2E VOTACIÓN ada AE [PMA 

ar 

EALEACIÓM 1 PROVINCIAL DE UA TAS 

EDU A! ETA LE 0547 
2% Ag O 

| 

Í 
i 

LE VAQUE 
NOTARÍA SEXAGÉSIS oder pst E 
RAZÓN: De conf (dnd con lo dispuesto en ya 

la Ley Notarial, certifico que la totorop 20 ie 

ento Árigiual que se 0 extibió 

      

    

   SCHE SALAS GUZMÁN 
LSTARiO SERACÉSIMO SEXIÓ 

    
  

   



  

    
5 Dirección General de Registro Civil; 

Identificación y Cedulación: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908890155 

Nombres del ciudadano: DUNN SUAREZ ALEX SANTIAGO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1971 

  

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMIN. NEGOCIOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUSTAMANTE CHALELA GLADYS 

! Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 1996 

Nombres del padre: DUNN ROBERTO 

Nombres de la madre: SUAREZ MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 11 DE ENERO DE 2018 

Emisor: NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 66 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-084-30649 A Je 

! | E | | [ 1 ¡ ll | | | | | Ñ : a | 18 Ing. Jorge Troya Fuertes 
7-084-30649 : : no deta 02 

+ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elecirónicamente 

La insiftución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.se, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral) 1 y a la LCE. 

Vigencia del decumento 1 validación o 1 es desde al día de su emisión. En ceso de presenter inconvenientes con ¿ste documento escriba e snlinesffregistocivi.gob.ec 
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AGENSITUR_S.A, 

Samborondon, 22 de junio del 2017 

Señor: 

ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ : 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía AGENSITUR S.A., reunida el día de hoy, resolvió reslegirlo a usted 
PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS. DO - 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, con todas 
las atribuciones, deberes y obligaciones de manera individual, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de la compañía, y sus atribuciones se encuentran 
señaladas en el Articulo Vigésimo Primero del mismo cuerpo legal. 

S 
e 

SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública E 
(Escisión) otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz E E 
Casquete el 11 de mayo de 1999, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de julio de 
1999. Posteriormente, mediante Resolución No. 01-G-1J-0001813 del 22 de Febrero del 2001, el 
Intendente Juridico de la Superintendencia Compañlas Ab. Ottón Morán Ramirez, aprobó la 

EN 

Conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América y la reforma de '* MET2scHe da 
Estatuto, contenidos en la Escritura Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Eloy Pes 
Alfaro Durán, Ab. José Morante Valencia, el día 04 de Diciembre del 2000, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de Mayo del 2001. Además la compañía SITUR 
AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A. cambio su denominación social a AGENSITUR S.A. y 
reformó el estatuto social, mediante escritura pública otorgada ante el notario Segundo del Cantón 
Durán, Ab, José Morante Valencia el 23 de julio del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil. de 
Guayaquil el 27 de Diciembre del 2002. Mediante escritura pública de fecha 23 de febrero del 
2007 otorgada ante el Notario Segundo del cantón Durán, Ab José Morante Valencia e inscrita en 
el registro mercantil del cantón Guayaquil el 28 de mayo del 2007, la compañía aumento su capital 
suscrito y realizó la correspondiente reforma de estatutos. La compañla cambió su domicilio legal 
del cantón Guayaquil al cantón Samborondon y reformo su estatuto social mediante “escritura 
pública de fecha 5 de octubre del 2008, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto “del cantón 
Guayaquil, Ab. Segundo lvole Zurita Zambrano e inscrita en el registro mercantil del cantón 
Samborondon el 20 de mayo del 2009 y en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 10 de j Junio 

- del 2009, A 

Atentamente, 

Udo Al lu po Le - PS . 

ANA MARIA SÁNCHEZ RE 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

  

  

Nacionalidad: E atoriana ) 
Dirección: Km. 1,5 Wa a Samborondon, Edificio el Portal, piso 4 ,of. 401 
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el señor(a) SANCHEZ DROUET ANA MARIA, representante legai de la 
empresa AGENSITUR S.A. con RUC Nro, 0991516166001 y dirección ses 
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. de la junta, se procede a nombrar una secretaria ad-hoc para la presente sesión, por lo 

                      

ACTA_DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA AGENSITUR S.A.- 

En el cantón Samborondon, a los veintinueve días del mes de Diciembre del dos mil 
diecisiete, a las dieciséis horas, en el local ubicado en el kilómetro 1 Y vía a 

Samborondon, Edificio Samborondon Business Center, Bloque A, piso 3, oficina 301 
3 A-1 se reúnen en Junta General de Accionistas de la compañía AGENSITUR S.A., a i 
saber: 1) La compañía ALEXSANT S.A., legalmente representada por su Gerente e IP 
General y representante legal, señor Renzo Manuel Luque Ortiz, propietario de Ss 
trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y nueve (305.499) acciones; 2) La señora e? 
ANA MARÍA SANCHEZ DROUET, debidamente representada por su Apoderado Y 
Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, tal como consta del poder * 
especial que se adjunta al expediente de la presente junta de accionistas, propietaria ES 
de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones; y 3) El señor ALEX 0 mermentsala 
SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario de una (1) acción. Todas las acciones son 
ordinarias y nominativas, pagadas en la totalidad de su valor, de cuatro centavos de 
dólar cada una, que, en proporción a su valor pagado, dan derecho a igual número de 
votos. 

   

  

   

  

     
   

    

   

  

      

      

  

Se encuentran también presentes en la sala, el comisario de la compañía CPAP” y 
EUSEBIO FRANCISCO ARMIJOS CRIOLLO y la asesora jurídica de la misnk a 
ABOGADA ANGIE KARINA JIJON MANCHENO,   

Asisten a la presente sesión el Presidente de la compañía, señor ALEX SANTIAGO = S 
DUNN SUAREZ, quien preside la Junta como su titular, y por ausencia de la Geremteascie suas ella 
General, señora ANA MARÍA SANCHEZ DROUET, titular estatutaria de la secretaria. ecu 

que el Presidente de la Junta, mociona se designe para esa función, a la asesora 
jurídica de la compañía, Abogada ANGIE KARINA JIJON MANCHENO, moción que es 
sometida a votación y aprobada por unanimidad de los presentes, siendo ésta 
designada como secretaria ad-hoc de la junta.   

El Presidente de la Junta solicita a la secretaria ad-hoc que proceda a conformar la 
lista de accionistas asistentes a la presente sesión.- Una vez que la secretaria ad-hoc 
elaboró la lista de los asistentes con base a lo indicado por el libro de acciones y 
accionistas de la compañía y la leyó en voz alta, constató que se encuentra reunido el 
cien por ciento ( 100%) del capital suscrito y pagado de la compañía, y habiendo 
quórum legal de inmediato se procede a instalar la Junta.   

El Presidente de la Junta indica que la convocatoria a esta Junta de Accionistas se ha 
realizado por la prensa, en sujeción con lo indicado en la Ley de Compañías y solicita 
a la secretaria ad-hoc proceda a dar lectura de la publicación correspondiente. 

La secretaria ad-hoc procede a dar la lectura solicitada y menciona que la 
convocatoria, fue publicada por la prensa, el día 19 de Diciembre del 2017, en el 

Diario EXPRESO, página 20, de cobertura nacional, ya que el cantón Samborondon 
no cuenta con un diario local, la misma que dice: “ CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA AGENSITUR 
S. A. .- De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 231 y 236 de la Ley de Compañías 
vigente, se convoca a los accionistas de la compañía AGENSITUR $. A. , y en forma 
especial y bajo las prevenciones legales pertinentes al Comisario de la compañía, 
CPA. EUSEBIO FRANCISCO ARMIJOS CRIOLLO, con dirección en la ciudadela Las 
Orquideas, manzana 10-12, villa 22, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

que se llevará a cabo el día viernes 29 de Diciembre del 2017, a las 16:00 horas, en el 

domicilio principal de la compañía, es decir en el cantón Samborondon, en el local! 
ubicado en el kilómetro 1 Y. vía a Samborondon, Edificio Samborondon Business '    
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- pago del aumento de capital. — 7. Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto     

Center, Bloque A, piso 3, oficina 301 3 A-1 con el objeto de conocer, el siguiente 
orden del día : 1. Conocer y resolver sobre la designación del Vicepresidente de la 
compañía.- 2. Conocer y resolver sobre la retribución que deben recibir los | A 
administradores de la compañía.- 3. Conocer y resolver sobre la contratación de la 
firma de auditoría externa Hansen- Holm Y Co. Compañía Limitada para que realice 
una revisión de algunas cuentas contables, la trazabilidad de las transacciones, 

conceptos y soporte desde enero del 2017 a la presente fecha.- 4. Conocer y resolver 
sobre la reforma parcial de los estatutos sociales, respecto a la representación legal de 
la compañía y las nuevas funciones de los cargos administrativos: Capítulo Cuarto, 
artículos 21,22,23,y 24 del estatuto social.- 5. Conocer y resolver sobre el aumento ¿o 
del capital suscrito de la compañía y fijación del capital autorizado de la misma.- 6; dE Sl 
Conocer y resolver sobre la suscripción y forma de pago del aumento de capital. — 7 «e Ea paa 
Conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía en cuanto aly (E 
capital suscrito y autorizado de la misma: Artículo quinto del estatuto social.- 8, Y N 
Conocer y resolver sobre la autorización al Presidente y representante legal de la * 
compañía para que suscriba la escritura pública de aumento de capital, fijación del 
capital autorizado y la correspondiente reforma del estatuto social de la compañía.- Guayak 
Samborondon, 8 de Diciembre del 2017.-, ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ.- 
PRESIDENTE.- AGENSITUR S.A.” 

  

     

     

    

   

  

      

      

  

     

La secretaria ad-hoc indica que por un error del Diario Expreso, no salió impresa la l 
firma autógrafa del Presidente de la Compañía en la publicación antes referida y que 0 SENSE, 
constaba, en la convocatoria enviada tanto al diario como a cada accionista enSp “AC 
persona, el día 19 de Diciembre del 2017, por lo que el diario a su costa procedió a eS EEN 
publicar el mismo texto de la convocatoria, pero esta vez con la firma correspondiente; Y (E 
publicación que consta en el Diario Expreso de fecha 20 de Diciembre del 2017, en suYiÑ 
página 20, hecho que fue comentado oportunamente a cada accionista vía mail y con 
lo cual se cumple lo indicado en el Reglamento de Juntas Generales de Socios Mo merzs04 € 
Accionistas de Compañías, y que para veracidad de lo indicado procede a leer la aran e a 
convocatoria publicada el día 20 de Diciembre del 2017 que dice: “CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
AGENSITUR $. A. .- De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 231 y 236 de la Ley 
de Compañías vigente, se convoca a los accionistas de la compañía AGENSITUR S. 
A. , y en forma especial y bajo las prevenciones legales pertinentes al Comisario de la 
compañía, CPA. EUSEBIO FRANCISCO ARMIJOS CRIOLLO, con dirección en la 
ciudadela Las Orquideas, manzana 10-12, villa 22, a la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, que se llevará a cabo el día viernes 29 de Diciembre del 2017, a las 
16:00 horas, en el domicilio principal de la compañía, es decir en el cantón 
Samborondon, en el local ubicado en el kilómetro 1 Y vía a Samborondon, Edificio 

Samborondon Business Center, Bloque A, piso 3, oficina 301 3 A-1 con el objeto de 
conocer, el siguiente orden del día : 1. Conocer y resolver sobre la designación del 
Vicepresidente de la compañía.- 2. Conocer y resolver sobre la retribución que deben 
recibir los administradores de la compañía.- 3. Conocer y resolver sobre la 
contratación de la firma de auditoría externa Hansen- Holm Y Co. Compañía Limitada 
para que realice una revisión de algunas cuentas contables, la trazabilidad de las 
transacciones, conceptos y soporte desde enero del 2017 a la presente fecha.- 4. 
Conocer y resolver sobre la reforma parcial de los estatutos sociales, respecto a la 
representación legal de la compañía y las nuevas funciones de los cargos 
administrativos: Capítulo Cuarto, artículos 21,22,23,y 24 del estatuto social.- 5. 
Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía y fijación del 
capital autorizado de la misma.- 6. Conocer y resolver sobre la suscripción y forma de 

    
a ¡es 

social de la compañía en cuanto al capital suscrito y autorizado de la misma: Artículo 
quinto del estatuto social.- 8. Conocer y resolver sobre la autorización al Presidente y 
representante legal de la compañía para que suscriba la escritura pública de aumento 
de capital, fijación del capital autorizado y la correspondiente reforma del existo 

1 

o 

4!      



  

   



                  

social de la compañía.- Samborondon, 8 de Diciembre del 2017.- FIRMA ILEGIBLE .- 
ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ.- PRESIDENTE.- AGENSITUR S.A.” 

A continuación el Presidente de la Junta, indica que todos los accionistas fueron 
notificados además en persona con la convocatoria autógrafa y las propuestas y detalles 
de los puntos a tratarse en esta reunión, tal como indica la ley pertinente. 

  DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

3 
Toma la palabra el señor Presidente de la junta, quien ordena que por secretaría se Sa 
lea en voz alta el primer punto del orden del dia. La secretaria Ad-Hoc de la Junta dae es E 
cumplimiento a lo ordenado por el Presidente y se pasa a considerar el primer punto ' 
del orden del día que trata sobre: "CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA“ 
DESIGNACIÓN DEL VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA”.- Toma la palabra el Se 
señor Presidente de la Junta, para manifestar a los presentes que el cargo de 

  
   

  
Vicepresidente de la compañía se encuentra vacante y que es necesario nombrar ese OR.MIETZSCA festa AN 

funcionario para que exista un mejor control administrativo financiero en la compañía, 
por lo que propone y mociona al señor RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ para que 
ocupe ese a cargo, por estar ampliamente preparado para ocupar esas funciones, 
para un nuevo periodo estatutario de cinco años. El Presidente de la Junta mociona su 
correspondiente aprobación y pregunta a la sala sí existe alguna otra sugerencia sobre 
la moción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas antes *de ys 
votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones .sg 4 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que > 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- Por lo que 1% 
secretaria ad-hoc toma la votación correspondiente en orden alfabético, procediendo ** 
a tomar la votación del accionista ALEXSANT S.A., legalmente representado por Hed 
Gerente General, Renzo Manuel Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco Mfueya 
cuatrocientas noventa y nueve (305.499) acciones, por lo que le corresponden 
trescientos cinco mil cuatrocientas noventa y nueve votos (305,499) votos, quien vota 
por aprobar la moción; el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario de una 
acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto (14) voto, quien vota por aprobar la 
moción; y ANA MARÍA SANCHEZ DROUET, legalmente representada por su 
Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, propietaria de ciento 

sesenta y cuatro mil quinientas (164,500) acciones, por lo que le corresponden ciento 
sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien indica que vota de acuerdo a las 
instrucciones que tiene por aprobar la moción.- Una vez recogida la votación, se 
proclaman los resultados y se indica que existen cuatrocientos setenta mil ( 470.000) 
votos, que representan el 100% de los votos válidos presentes, a favor de aprobar la 
moción presentada por el Presidente de la compañía, y por lo tanto resulta electo 
como VICEPRESIDENTE, el señor RENZO MANUEL LUQUE ORTIZ", quien fue 
elegido por unanimidad de votos para un periodo estatutario de cinco años. Además 
se autoriza a la Secretaria Ad-hoc de la Junta para que emita y cruce el respectivo 
nombramiento. -----teeerrrsmtorretenoo- 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quién ordena que por Secretaría 
Ad-Hoc se lea en alta voz el segundo punto del orden del día. La Secretaria Ad-Hoc 
de la Junta da cumplimiento a lo ordenado por el Presidente y manifiesta: 
“CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA RETRIBUCIÓN QUE DEBEN RECIBIR LOS 
ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA”.- Toma la palabra el señor Presidente de 
la Junta, para manifestar a los presentes, que de acuerdo al artículo doscientos 
treinta y uno ( art. 231) numeral tres ( No. 3) de la Ley de Compañías indica que 
corresponde a la Junta de Accionistas, fijar las retribuciones de los administradores 
que constan en el estatuto y por esto quisiera mocionar la siguientes retribuciones [ 
mensuales para los cargos administrativos: Para el Presidente: una retribución a 

¿y 
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honorem es decir sin costo para la empresa; Para el cargo de Vicepresidente: Us 
1.500,00 mensual y para el Gerente General la misma retribución que se le 
cancelaba es decir Us 3.000,00 mensuales.- El Presidente de la Junta mociona su 
correspondiente aprobación y pregunta a la sala si existe alguna otra sugerencia 
sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas antes de la 
votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- En este estado la 
accionista ANA MARÍA SANCHEZ DROUET, a través de su Apoderado Especial, 
señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, indica que “de acuerdo a la instrucción 

que él posee, estos funcionarios tenían asignados unas retribuciones adicionales a | 
los montos que se están proponiendo y pregunta al Presidente, si estás retribuciones 
adicionales éstán incluidas en estos valores o sólo la retribución es del valor Y 

propuesto?” El presidente manifiesta que tal como indicó previamente, la retribución 
mensual de la gerente general es de tres mil dólares de los Estados Unidos ( us 
3.000,00) y que además es la única funcionaria.que ha venido ganando en esta 
compañía, y lo propuesto es lo mismo que viene recibiendo y desconoce a qué se 
refiere con retribuciones adicionales, y solicita a la accionista, indique a qué se 

refiere.- El apoderado especial de la accionista. indica que desconoce el valor exacto 
de dichas retribuciones adicionales y de los conceptos, por lo que no los puede 
determinar con exactitud.- La presidencia se reafirma en que se desconoce la 
autorización, el origen y conceptos de esas retribuciones adicionales que (aos Ñ 
accionista ANA MARIA SANCHEZ DROUET, que es la gerente general de ta E 
compañía dice se ha venido cancelando ella misma y ganando; y solicita ál 
Apoderado Especial de dicha accionista concrete su moción para poder dar paso a lá: CO A 
votación. La accionista ANA MARIA SANCHEZ DROUET, a través de su Apoderado 8 ya 
Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, mociona se cancele a la 
Gerencia General un valor de tres mil dólares de los Estados Unidos ( us 3.000 ¿8 pETZSCE. 

suayaquil 

mensuales y se mantenga ganando las retribuciones adicionales que indica ha 
venido percibiendo. Por lo tanto la secretaria ad-hoc informa a la sala que las 
mociones son las siguientes: La PRIMERA MOCIÓN (A) : PRESENTADA POR EL 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: Que la retribución del Presidente de la empresa 
sea ad honorem, es decir sin costo para la empresa; para el cargo de Vicepresidente 
propone Us 1.500,00 mensual y para el Gerente Genera! la misma retribución que 
se le cancelaba que es de Us 3.000,00 mensuales y SEGUNDA MOCION (B) 
PRESENTADA POR LA ACCIONISTA ANA MARÍA SANCHEZ DROUET A TRAVES 
DE SU APODERADO ESPECIAL: Que se cancele a la Gerencia General un valor de 
tres mil dólares de los Estados Unidos ( us 3.000,00) mensuales y que siga ganando 
las retribuciones adicionales que indica ha venido percibiendo mensualmente.- La 
secretaria ad-hoc recuerda a los comparecientes que los votos blancos y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la 
votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- 
Por lo que la secretaria ad-hoc toma la votación correspondiente en orden 
alfabético; procediendo a tomar la votación del accionista ALEXSANT S.A., 

legalmente representado por su Gerente General, Renzo Manuel Luque Ortiz, 
propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y nueve (305.499) 
acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil cuatrocientas noventa y 
nueve votos (305.499) votos, quien vota por aprobar la primera moción presenteda 
por el Presidente de la compañía; el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, 
propietario de una acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto (1) voto, 
quien vota por aprobar la primera moción presentada por el Presidente de la 
compañía; y ANA MARIA SANCHEZ DROUET, legalmente representada por su 
Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, propietaria de 
ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones, por lo que le corresponden 
ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien indica que vota de 
acuerdo a las instrucciones que posee por no menoscabar los derechos adquiridost 
con anterioridad y estando menoscabándose dichos derechos en la primera opción: 
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opción A, vota expresamente por la segunda moción conocida como B.- Una vez 
recogida la votación se procede a declarar los resultados: Por la PRIMERA MOCION 

CONOCIDA CON “A”: 305.500 votos que representan el 65% de los votos válidos 
presentes y Por la SEGUNDA MOCION, CONOCIDA COMO LA "B” : 164.500 votos, 

que representan el 35% de los votos válidos presentes, por lo que se declara como 

ganadora y aprobada la PRIMERA MOCION CONOCIDA COMO OPCION “A”, con 
305.500 votos que representan el 65% de los votos válidos presente, por lo que se 
APRUEBA que la retribución de los administradores serán las siguientes; Para el 

Presidente de la empresa: será ad honorem, es decir sin costo para la empresa; para 

el cargo de Vicepresidente: una retribución mensual de Us 1.500.00 y para el 

Gerente General: la suma de Us 3.000,00 mensuales. - 

UNA REVISIÓN DE ALGUNAS CUENTAS CONTABLES, LA TRAZABILIDAD DE 
LAS TRANSACCIONES, CONCEPTOS Y SOPORTE DESDE ENERO DEL 2017 A 
LA PRESENTE FECHA.” .- Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, para 
manifestar a los presentes, que se requiere realizar una revisión especializada por 
una compañía auditora externa para determinar la total transparencia de los recursos 

.. -r . . . SÍ 
económicos de la compañía por parte de la gerencia general y diagnosticar la Sia 
rentabilidad de la misma, ya que se ha establecido algunos gastos que no guardan E 
razonabilidad contable y es preciso determinarlos para estar preparados para 
cualquier contingencia futura. El costo de este informe es de mil ochocientos ochenta 
dólares de los Estados Unidos de América (Us 1.880,00) más IVA, por lo que 
MOCIONA se contrate a la firma de auditoría externa Hansen- Holm Y Co. Compañíaua AMOS: 
Limitada, para que realice una revisión de algunas cuentas contables, la trazabilidad 
de las transacciones, conceptos y soporte desde enero del 2017 a la presente 
fecha.- El Presidente de la Junta mociona su correspondiente aprobación y pregunta 
a la sala si existe alguna otra sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 
alternativa para ser consideradas antes de la votación e infoma a los 
comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría 
de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no 
procede plantear modificación a la moción.- No habiendo otra moción alternativa, la 
secretaria ad-hoc toma la votación correspondiente en orden alfabético, procediendo 
a tomar la votación del accionista ALEXSANT S.A., legalmente representado por su 
Gerente General, Renzo Manuel Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil 
cuatrocientas noventa y nueve (305.499) acciones, por lo que le corresponden 
trescientos cinco mil cuatrocientas noventa y nueve votos (305.499) votos, quien 
vota por aprobar la moción; el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario 
de una acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto (1) voto, quien vota por 
aprobar la moción; y ANA MARIA SANCHEZ DROUET, legalmente representada 
por su Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, propietaria 
de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones, por lo que le 
corresponden ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien indica 
que vota de acuerdo a las instrucciones que tiene por aprobar la moción.- Una vez 
recogida la votación, se proclaman los resultados y se indica gue existen 
cuatrocientos setenta mil ( 470.000) votos válidos que representan el 100% de los 
votos válidos presentes, a favor de aprobar la moción presentada por el Presidente 
de la compañía, por lo que su aprobación es unánime y se procederá a contratar la 
firma de auditoría externa HANSEN- HOLM Y CO. COMPAÑÍA LIMITADA para que 
realice una revisión de algunas cuentas contables, la trazabilidad de las 
transacciones, conceptos y soporte desde enero del 2017 a la presente fecha, es | 
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decir todo el año 2017 a un costo de us 1,880.00 más IVA . A 
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Toma la palabra el Presidente de la junta, quién ordena que por secretaría se lea en 
voz alta el cuarto punto del orden del día. La Secretaria Ad-Hoc de la Junta da 
cumplimiento a lo ordenado por el Presidente, y manifiesta: “CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 
RESPECTO A LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA Y LAS NUEVAS 
FUNCIONES DE LOS CARGOS ADMINISTRATIVOS: CAPÍTULO CUARTO, 
ARTÍCULOS 21,22,23,Y 24 DEL ESTATUTO SOCIAL”.- Toma la palabra el señor 
Presidente de la Junta, para manifestar a los presente, que para un mejor 
desenvolvimiento comercial, financiero y legal de la compañía, es preciso reformar los 
artículos 21, 22, 23 y 24 del estatuto social, ya que es necesario determinar los roles 
administrativos y las facultades y limitaciones de cada cargo, puesto que AGENSITUR 
S.A. actualmente, sólo ha sido administrada por la Gerencia General sin el concurso 

de otros funcionarios, por lo que ordena a la secretaria ad-hoc dé lectura a la 
propuesta de reforma elaborada por la Presidencia .- La secretaria ad-hoc procede a 
dar lectura de la propuesta de reforma de estatutos cruzada a todos los accionistas 
con anterioridad que dice * ““CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, 
VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y COMISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO 
PRIMERO: DEL PRESIDENTE: El Presidente será elegido por la Junta General de 
Accionistas, por el plazo de cinco años . Podrá ser accionista o no de la compañía y 
reelegido indefinidamente. Representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 
compañía de forma individual. Realizará la más libre y más amplia administración des : 
la compañía, en la forma que más estime conveniente a los intereses de la misma rá d 
pudiendo inclusive enajenar, prendar o hipotecar los bienes sociales de la compañía y o 
sin necesidad de la autorización de la Junta General de Accionistas. Entre sus kz '    

Vicepresidente los títulos de las acciones y las actas de las Juntas Generales. 
   Subrogará al Vicepresidente en caso de ausencia temporal o definitiva.— ARTICULO Eze! Guevaque -Ecuak 

VIGESIMO SEGUNDO: DEL VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente será designado 
por la Junta General de Accionistas por el plazo de cinco años. Podrá ser accionista o 
no de la compañía y reelegido indefinidamente. Hará las veces de secretario de las 
Juntas Generales y suscribirá conjuntamente con el Presidente los títulos de las. 

acciones y las actas de las Juntas Generales. Representará legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía en forma individual.- Tendrá a su cargo el control 
administrativo financiero de la -misma. Examinará constante y permanentemente la 
contabilidad de la compañía. Como limitación necesitará de la autorización de la Junta 
General de Accionistas para endeudar, enajenar o gravar los bienes sociales de la 
compañía.- Subrogará a Presidente o al Gerente General en caso de ausencia 
temporal o definitiva.—ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE GENERAL: 
El Gerente General será designado por la Junta General de Accionistas por el plazo de 
cinco años. Podrá ser accionista o no de la compañía y reelegido indefinidamente. 
Representará legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía en forma conjunta con 
el Vicepresidente de la compañía. Su función principal será el promover las relaciones 
comerciales con los clientes y operadores turísticos, sean estos aéreos, terrestres o 

marítimos nacionales o extranjeros.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LA 
REPRESENTACION LEGAL: El Presidente y el Vicepresidente ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual en 
los términos, facultades y limitaciones constantes en el presente estatuto social. El 
Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía sólo de forma conjunta con el Vicepresidente.”.- El Presidente de la Junta 
mociona la aprobación de la reforma de estatutos planteada y pregunta a la sala si 
existe alguna otra sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para 
ser consideradas antes de la votación e informa a los comparecientes que los votos 
blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute 
en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la 
moción.- No habiendo otra moción alternativa, la secretaria ad-hoc inicia la votación 

correspondiente en orden alfabético, procediendo a tomar la votación del accionista 
ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo a 
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Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y nueve 
(305.499) acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil cuatrocientas Y. 
noventa y nueve votos (305.499) votos, quien vota por aprobar la moción; el señor : 
ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario de una acción (1) acción, por lo que le Í 
corresponde un voto (1) voto, quien vota por aprobar la moción; y ANA MARÍA 
SANCHEZ DROUET, legalmente representada por su Apoderado Especial, señor 
Abogado Juan Jose Zevallos Franco, propietaria de ciento sesenta y cuatro mil A 
quinientas (164.500) acciones, por lo que le corresponden ciento sesenta y cuatro mil A 
quinientos (164.500) votos, quien indica que vota de acuerdo a las instrucciones que ME 
tiene y vota por aprobar la moción.- Una vez recogida la votación, se proclaman_los PET Os, | 
resultados y se indica que existen cuatrocientos setenta mil ( 470.000) votos válidoS, e 
que representan el 100% de los votos válidos presentes, a favor de aprobar la moción«P 
presentada por el Presidente de la compañía, por lo que su aprobación es unánime yW k 
se procederá a reformar parcial de los artículos 21, 22, 23 y 24 del estatuto social de la" AS 
compañía bajo el siguiente texto: “CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE, 
VICEPRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y COMISARIOS.- ARTICULO VIGESIMO A 
PRIMERO: DEL PRESIDENTE: El Presidente será elegido por la Junta General" ¡e Ecualjo 
de Accionistas, por el plazo de cinco años . Podrá ser accionista o no de la | 

compañía y reelegido indefinidamente. Representará legal, ¡judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de forma individual. Realizará la más libre y 
más amplia administración de la compañía, en la forma _que más estime 
conveniente a los intereses de la misma, pudiendo inclusive enajenar, prendar o 
hipotecar los bienes sociales de la compañía sin necesidad de la autorización de 
la Junta General de Accionistas. Entre sus facultades se encuentran presidir las if f 
juntas generales y suscribir conjuntamente con el Vicepresidente los títulos de ¿, WY., 
las acciones y las actas de las Juntas Generales. Subrogará al Vicepresidente en 
caso de ausencia temporal o definitiva.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL Ñ 

VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente será designado por la Junta General A easy Gun 
Accionistas por el plazo de cinco años. Podrá ser accionista o no de la e a 
compañía y reelegido indefinidamente. Hará las veces de secretario de las | 

Juntas Generales y suscribirá conjuntamente con el Presidenté los títulos de las | 
acciones y las actas de las Juntas Generales. Representará legal, judicial y 
extrajudicialmente_a la compañía en forma individual.- Tendrá a su cargo el 
control administrativo financiero _de-. la misma. Examinará constante y $ 

     

    

   
       

      

permanentemente la contabilidad de la compañía. Como limitación necesitará de 

la_autorización de la Junta General de Accionistas para endeudar, enajenar _o 

gravar los bienes sociales de la compañía.- Subrogará a Presidente o al Gerente 

General _en caso de ausencia temporal o definitiva.—ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será designado por la 
Junta General de Accionistas por el plazo de cinco años. Podrá ser accionista o 

no de la compañía y reelegido indefinidamente. Representará legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía en forma conjunta con el Vicepresidente de la 

compañía. Su función principal será el promover las relaciones comerciales con 

los clientes y operadores turísticos, sean estos aéreos, terrestres o marítimos 

nacionales_ o extranjeros.- ARTICULO  VIGESIMO CUARTO: DE _ LA 

REPRESENTACION LEGAL: El Presidente y el Vicepresidente ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. de manera 

individual! en los términos, facultades y limitaciones constantes en el presente 

estatuto social. El Gerente General ejercerá_ la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía sólo de forma conjunta con el Vicepresidente.” - Por 

lo que deberá instrumentarse su reforma legal cumpliendo las formalidades que 

corresponden.- 

Toma la palabra el Presidente de la junta, quién ordena que por secretaría se lea en 
voz alta el quinto punto del orden del día. La Secretaria Ad-Hoc de la Junta da 
cumplimiento a lo ordenado por el Presidente, y manifiesta “CONOCER Y 
RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA)    
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Y FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA MISMA”.- Toma la palabra el 
señor Presidente de la Junta, para manifestar a los presentes, que la compañía 
necesita aumentar el capital suscrito en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us 50.000,00) para fortalecerla ante la eventual 
disminución en las ventas, dado el panorama económico del año 2018, basado en l 
los resultados económicos actuales y en las proyecciones económicas y requiere de | 

la inyección de capital fresco por parte de sus accionistas, por lo que MOCIONA 
elevar el capital suscrito en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (us 50.000,00), con lo cual el nuevo capital suscrito sería de SESENTA e ] 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS ¿$5 
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MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us Y 
137.600,00), todo lo cual pone a consideración de la sala. El Presidente de la Junta y 3% '¿ 
mociona su correspondiente aprobación y pregunta a la sala si existe alguna otra EX 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas OR WETESCH SAA 
antes de la votación e informa a lós comparecientes que los votos blancos y las “ueyeafl 
abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la 
votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- 
En este estado la accionista ANA MARÍA SANCHEZ DROUET, a través de su 
Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, indica que de 
acuerdo a la instrucción que él posee, pide a la Junta General expresamente * “que E NFC 

establecidos en la ley . Se pide este diferimiento por cuanto las 164.499 acciones de ¿Ke 
Us 0,04 centavos de dólar cada una, que ella posee en el capital social de ers ss DA 
compañía, fueron adquiridas mientras mantenía el estado de matrimonio con el señor ceyaqud -Etuada 
Daniel Plaza Rosales. En los actuales momentos se ventila en la correspondiente 
Unidad Judicial Civil de Samborondon la liquidación de la respectiva sociedad 
conyugal y la socia mal puede aceptar que se tomen decisiones importantes y 
transcendentes respecto del patrimonio que todavía es común, hasta que se resuelva 
el contencioso existente en el Juzgado de Samborondon. Por ello pido a la Junta un 
diferimiento prudencial para que este tema se resuelva. La compañía se ha 
mantenido con el mismo capital desde el año 2007 y tres meses más no deberían 
afectar mayormente su desarrollo, razón por la cual pido se difiera de este punto.” .- 
La secretaria ad-hoc y asesora legal de la compañía indica que, la moción planteada 
por la accionista Ana Maria Sanchez Drouet, propietaria del treinta y cinco por ciento 
del capital suscrito y pagado de la compañía ( 35 %) de diferir por tres meses este 
punto del orden del día, debe de contar con una mayoría que represente por lo 
menos, la mitad del capital pagado concurrente a esta sesión, de acuerdo al art. 248 
de la ley de Compañías, y estando reunido el cien por ciento del capital pagado en ] 
esta sesión , es indispensable que se tome votación sobre la MOCION DE DIFERIR 
POR TRES MESES este punto del orden del día.- Por lo cual el Presidente de la 
Junta, ordena se tome la votación sobre la moción planteada por la accionista ANA 
MARIA SANCHEZ DROUET.- Por lo que la secretaria ad-hoc toma la votación 
correspondiente en orden alfabético, procediendo a tomar la votación del accionista 

ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo Manuel 
Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y nueve 
(305,499) acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil cuatrocientas 
noventa y nueve votos (305.499) votos, quien vota EN CONTRA de diferir el punto 
de! orden del día ; el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario de una 
acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto (1) voto, quien vota EN 
CONTRA de diferir el punto del orden del día e indica que debe de conocerselo y 
resolverlo en esta junta; y ANA MARÍA SANCHEZ DROUET, legalmente 

representada por su Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos 
Franco, propietaria de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones, A 

£, 

El    



ESPACIO EN 
BLANCO 

ESPACIO EN 
BLANCO 

  

 



      

lo que le corresponden ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien 
indica que de acuerdo a las instrucciones que tiene y por los motivos explicados 
previamente, vota A FAVOR de diferir el punto del orden del día y tratarlo en tres 
meses.- Una vez recogida la votación se procede a declarar los resultados: Por NO 
DIFERIR_POR _ TRES MESES el punto quinto del orden del día y resolverlo y ; 
conocerlo en esta junta: 305.500 votos que representan el 65% de los votos válidos / 
presentes y Por DIFERIR POR TRES MESES el punto quinto del orden del día: 
164.500 votos, que representan el 35% de los votos válidos presentes, por lo tanto 
resulta ganadora _la opción de NO DIFERIR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DIA, y ya que no alcanza la moción de “diferir el punto quinto del orden del día” la Je 
mayoría del capital pagado de la compañía concurrente a la reunión ( art. 248 de Hi, —] 
Ley de Compañías), por lo tanto el punto quinto del orden del día es tratado en estd (EY 
junta .-_Por lo que se procede a tomar votación sobre la moción planteada por y 

  
   
   

Presidente de la compañía que es elevar el capital suscrito en CINCUENTA Mika KE y 

  

   DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (us 50.000,00) con lo cual el 
nuevo capital suscrito sería de SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us 68.800,00) y fijar el capital autorizado USin Guayaquil -¡Es 

en CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS | 
UNIDOS DE AMERICA (Us 137.600,00).- La secretaria ad-hoc toma la votación | 
correspondiente en orden alfabético, procediendo a tomar la votación del accionista | 
ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo Manuel 

Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y nueve 
(305.499) acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil cuatrocientas 
noventa y nueve votos (305.499) votos, quien vota por APROBAR la moción e 
presentada por el Presidente de la compañía de aumentar el capital suscrito en Us 2 
50.000,00 y fijar un capital autorizado en Us 137.600,00; el señor ALEX SANTIAGO 
DUNN SUAREZ, propietario de una acción (1) acción, por lo que le corresponde un 
voto (1) voto, quien vota por APROBAR la moción presentada por el Presidente de la 
compañía de aumentar el capital suscrito en Us 50.000,00 y fijar un capital 

representada por su Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos 
Franco, propietaria de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones, por 
lo que le corresponden ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien 
indica que vota por las razones ya anotadas y expuestas y de acuerdo a las 
instrucciones que posee vota EN CONTRA de aumentar el capital suscrito en Us 
50.000,00 y fijar un capital autorizado en Us 137.600,00 .- Una vez recogida la | 
votación se procede a declarar los resultados: 305.500 votos que representan el 65% 
de los votos válidos presentes A FAVOR DE LA MOCION de aumentar el capital 
suscrito en Us 50.000,00 y fijar un capital autorizado en Us 137.600.00; y 164.500 
votos, que representan el 35% de los votos válidos presentes, EN CONTRA de 
aumentar el capital suscrito en Us 50.000,00 y fijar un capital autorizado en Us 
137.600,00; por lo que resulta aprobada la moción de:aumentar el capital suscrito | 
en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us 
50.000,00) con lo cual el nuevo capital suscrito sería de SESENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us 68.800,00) | 
y fijar el capital autorizado en CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (Us 137,600,00). por una 
mayoría que representa el 65% de los votos validos presentes en esta junta. 

  

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quién ordena que por Secretaría Ad-Hoc 
se lea en alta voz el sexto punto del orden del día. La Secretaria Ad-Hoc de la Junta da 
cumplimiento a lo ordenado por el Presidente y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL” Toma la 
palabra el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, quién manifiesta que una vez 
aprobado el aumento del capital suscrito en us 50.000,00 se requiere que se noo 
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la forma de pago del mismo y que los accionistas hagan uso de su derecho preferente 
de suscripción constante en el art. 181 de la ley de compañías , por lo que MOCIONA 
se apruebe la forma de pago en numerario de la suscripción de estas UN MILLON 
DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (1'250.000) nuevas acciones, ya que la compañía 
necesita del aporte de efectivo, de parte de sus accionistas para poder cumplir con sus 
obligaciones legales, comerciales, tributarias y laborales.- La suscripción es de 
acuerdo a la participación accionarial de cada accionistas y sería en los siguientes 
montos: A ALEXSANT S.A. le tocaría suscribir 812.475 acciones que representarían 
Us 32.499,00 de valor nominal. A ANA MARIA SANCHEZ DROUET le tocaría suscribir 

437.500 acciones que representarian Us 17.500,00 de valor nominal. A ALEX 
SANTIAGO DUNN SUAREZ le tocaría suscribir 25 acciones que representarían Us 
1,00, por lo que solicita a los accionistas se manifiesten ejerciendo su derecho de 
preferencia, por lo que pone a consideración de los accionistas este particular para que 
ejerzan este derecho de preferencia y pregunta-a la sala si existe alguna otra sugerencia 
sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas antes de la 
votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- En este estado la 
accionista ANA MARIA SANCHEZ DROUET, a través de su Apoderado Especial, 
señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, indica que de acuerdo a la instrucción que 
él posee y en concordancia con el punto anteriormente tratado, pide y mociona gstlases,, 
Junta General, el diferimiento por tres meses para conocer y resolver sobre estara Cc 
punto del orden del día.- La secretaria ad-hoc y asesora legal de la compañí Lair [Cars 
que, ta moción planteada por la accionista Ana Maria Sanchez Drouet, propietaria 
treinta y cinco por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía ( 35 2 SS es 
diferir por tres meses este punto del orden del día, debe de contar con una máyorta:24 
que represente por lo menos, la mitad del capital pagado concurrente a esta sesiónfdsr 
acuerdo al art. 248 de la ley de Compañías, y estando reunido el cien por cient dep um 
capital pagado en esta sesión , es indispensable que se tome votación sobre la 
MOCION DE DIFERIR POR TRES MESES este punto del orden del día.- Por lo cual el 
Presidente de la Junta, ordena se tome la votación sobre la moción planteada por la 
accionista ANA MARIA SANCHEZ DROUET.- Por lo que la secretaria ad-hoc toma la 
votación correspondiente en orden alfabético, procediendo a tomar la votación del 
accionista ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo 
Manuel Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y 
nueve (305.499) acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil 
cuatrocientas noventa y nueve votos (305.499) votos, quien vota EN CONTRA de 
diferir el punto del orden del día ; el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, 
propietario de una acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto (1) voto, quien 
vota EN CONTRA de diferir el punto del orden del día e indica que debe de 
conocérselo y resolverlo en esta junta; y ANA MARIA SANCHEZ DROUET, legalmente 

   
    
   

  

“representada por su Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, 
propietaria de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones, por lo que le 
corresponden ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien indica que 
vota A FAVOR de diferir el punto del orden del día por los motivos ya anotados.- Una 
vez recogida la votación se procede a declarar los resultados: Por NO DIFERIR POR 
TRES MESES el punto sexto del orden del día y, resolverlo y conocerlo en esta junta: 
305.500 votos que representan el 65% de los votos válidos presentes y Por DIFERIR 
POR TRES MESES el punto sexto del orden del día: 164.500 votos, que representan 
el 35% de los votos válidos presentes, por lo tanto resulta ganadora, la opción de NO 
DIFERIR EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA , ya que no alcanza la opción de 
“diferir por tres meses el sexto punto del orden del día” la mitad del capital pagado de 
la compañía concurrente a la reunión (art. 248 de la Ley de Compañías) y por lo tanto 
se pasa a considerar y resolver sobre el punto sexto del orden del día en esta junta .- 
Por lo tanto se procede a tomar votación sobre la moción planteada por el Presidente 
de la compañía, que es que el aumento de capital sea pagado en numerario por los 
accionistas y que suscriban las nuevas acciones en función a su pepa 

] 

    

da 

      

           





_hasta el lapso de dos años.- Finalmente se proclama los resultados siguientes: Por 

votos, se resuelve: pagar en numerario el aumento de capital suscrito de la compañía 

              

accionarial y ejerzan su derecho de preferencia, y se les pregunta su votación, 1) La 
accionista ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo 
Manuel Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y 
nueve (305.499) acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil 
cuatrocientas noventa y nueve votos (305,499) votos, quien indica que vota por pagar 
en numerario el nuevo aumento de capital de la compañía y suscribe las 812.475 
acciones que representarían Us 32.499,00 de valor nominal, que le corresponden 
dentro de la compañía, de las cuales pagará en numerario el 25% inmediatamente y el 
saldo, hasta el lapso de dos años ; 2) ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario 

de una acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto (1) voto, quien indica que 
vota por pagar en numerario el nuevo aumento de capital de la compañía y suscribe 
las 25 acciones que representarían Us 1,00, que le corresponden dentro de la 
compañía, las cuales paga íntegramente en numerario; 3) ANA MARIA SANCHEZ 
DROUET, legalmente representada por su Apoderado Especial, señor Abogado Juan 
Jose Zevallos Franco, propietaria de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) 
acciones, por lo que le corresponden ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) 
votos, quien indica que de acuerdo a las instrucciones que posee y por cuanto no se 
ha diferido este punto ni el anterior conforme lo solicito, NO va a ejercer su derecho 
de preferencia y no suscribirá las acciones que le corresponderían en este aumento de 
capital, renunciando a este derecho, así mismo se abstiene de votar en la forma de 
pago ya que no suscribirá acciones dentro del mismo.- Una vez que la accionista ANA 
MARIA SANCHEZ DROUET, ha renunciado a su derecho de preferencia y no so AR 
suscribirá acciones dentro del mismo, se pregunta a la sala si algún otro accionista Sip Ll 
desea suscribir las 437.500 acciones que representarian Us 17.500,00 de valor % (e 

  

   
accionista ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo 
Manuel Luque Ortiz, indica que suscribirá las 437.500 acciones que deja a disposición 
la accionista ANA MARIA SANCHEZ DROUET, y que representan Us 17.500,00 de 
valor nominal, de las cuales pagará en numerario el 25% inmediatamente y el saldo 

pagar el aumento de capital en numerario: 305.500 votos que representan el 65% de 

los votos validos presentes y la abstención de 164.500 votos que representan el 35% 

de los votos validos, por lo que debiéndose sumar esta abstención a la mayoría de 

  de CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US Is 
50.000,00) y suscribir UN MILLON DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (1'250.000) | | 
nuevas acciones ordinarias y nominativas dentro del aumento de capital aprobado de A 
la compañía y queda dicha suscripción de la siguiente forma:  ALEXSANT_S.A., A 
suscribe 1'249,975 acciones de US 0,04 cada una, que representan us 49.999 de valor | 
nominal y las pagará en numerario, inmediatamente el 25% y el saldo dentro del lapso : 

de dos años plazo y ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, suscribe 25 acciones de US 1 
0,04 cada una, que representan Us 1,00 de valor nominal, el cual paga íntegramente 8 

en numerario.- 

Toma la palabra el Presidente de la Junta, quién ordena que por secretaria se lea en voz 
alta el séptimo punto del orden del día. La secretaria ad-hoc de la junta da cumplimiento 

a lo ordenado por el presidente, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN CUANTO AL 
CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA MISMA: ARTÍCULO QUINTO DEL 
ESTATUTO SOCIAL”.- Toma la palabra el señor Presidente de la Junta quién 
manifiesta, que una vez aprobado el aumento de capital suscrito, 'su forma de pago y 
suscripción así como la fijación del nuevo capital autorizado, solicita a la secretaria 
ad-hoc de lectura a la propuesta de reforma del artículo quinto del estatuto social . 
La secretaria ad-hoc procede a dar lectura “ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- 5% 

Pa ql AN        
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. ACCIONES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS 

. acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto (1) voto, quien vota EN 

  

  

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ES DE CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 137.600,00), 
QUE PODRA SER AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE SESENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US3 
68.800,00), DIVIDIDO EN UN MILLON SETECIENTAS VEINTE MIL ( 1'720.000) 

DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 0,04) CADA UNA, CAPITAL 

QUE PODRA SER AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS”. LAS ACCIONES ESTARÁN NUMERADAS DE LA CERO CERO CERO 

CERO CERO CERO UNO (0000001) A La UN MILLON SETECIENTAS VEINTE MIL 

(1?720.000) INCLUSIVE Y SERAN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA” .- El Presidente de la Junta mociona su sx 
aprobación y pregunta a la sala si existe alguna otra sugerencia sobre la moción Ss 
expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas antes de la votación e ¡y (£% 
informa a los comparecientes que los votos blancos y las “abstenciones se sumarán a Y E 
la mayoría de votos simples. que se compute en la votación y que al momento de 
votar no procede plantear modificación a la moción.- En este estado la accionista 
ANA MARIA SANCHEZ DROUET, a través de su Apoderado Especial, señor 

Abogado Juan Jose Zevallos Franco, indica que en armonía con lo dicho 
anteriormente y de acuerdo a la instrucción que él posee y en concordancia con los 
dos puntos anteriormente tratados, pide y mociona a la Junta General, el diferimiento 
por tres meses para conocer y resolver sobre este séptimo punto del orden del día.- 
La secretaria ad-hoc y asesora legal de la compañía indica que, la moción planteada 

w
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por la accionista Ana Maria Sanchez Drouet, propietaria del treinta y cinco por ciento o o 
E del capital suscrito y pagado de la compañía ( 35 %) de diferir por tres meses este S, 

punto del orden del día, debe de contar con una mayoría que represente por lo 
menos, la mitad del capital pagado concurrente a esta sesión, de acuerdo al art. 248 y | 
de la ley de Compañías, y estando reunido el cien por ciento del capital pagado en 
esta sesión , es indispensable que se tome votación sobre la MOCION DE DIFERIR — *:- 
POR TRES MESES este punto del orden del día.- Por lo cual el Presidente de la Y 

., .. . . UR AN d 
Junta, ordena se tome la votación sobre la moción planteada por la accionista ANA ES ' 

    

  

    

MARIA SANCHEZ DROUET.- Por lo que la secretaria ad-hoc toma la votación | 
correspondiente en orden alfabético, procediendo a tomar la votación del accionista 
ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo Manuel 
Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y nueve 
(305.499) acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil cuatrocientas 
noventa y nueve votos (305.499) votos, quien vota EN CONTRA de diferir el punto 
del orden del día ; el señor ALEX SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario de una 

CONTRA de diferir el punto del orden del día e indica que debe de conocérselo y PX 
resolverlo en esta junta; y ANA MARIA SANCHEZ DROUET, legalmente 
representada por su Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos 
Franco, propietaria de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones, por 
lo que le corresponden ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien 
indica que vota A FAVOR de diferir el punto del orden del día .- Una vez recogida la 
votación se procede a declarar los resultados: Por NO DIFERIR POR TRES MESES 
el punto séptimo del orden del día y resolverlo y conocerlo en esta junta: 305.500 
votos que representan el 65% de los votos válidos presentes y Por DIFERIR POR 
TRES MESES el punto séptimo del orden del día: 164.500 votos, que representan el 
35% de los votos válidos presentes, por lo tanto resulta ganadora, la opción de NO 

DIFERIR EL SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA , ya que no alcanza, la 
opción de “diferir por tres meses el séptimo punto del orden del día "la mitad del 
capital pagado de la compañía concurrente a la reunión ( art 248 de la Ley de 
Compañías) y por lo tanto se pasa a considerar y resolver sobre el punto séptimo del 
orden del día en esta junta .-Por lo que se procede a tomar votación sobre la moción 
planteada por el Presidente de la compañía que es la reforma del artículo quinto 7 
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. COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
. CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA CORRESPONDIENTE 

    

estatuto social con el texto antes indicado.- La secretaria ad-hoc toma la votación 
correspondiente en orden alfabético, procediendo a tomar la votación del accionista 
ALEXSANT S.A., legalmente representado por su Gerente General, Renzo Manuel 
Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil cuatrocientas noventa y nueve 
(305.499) acciones, por lo que le corresponden trescientos cinco mil cuatrocientas i 
noventa y nueve votos (305.499) votos, quien vota por aprobar la moción 
presentada por el Presidente de la compañía; el señor ALEX SANTIAGO DUNN ¿z 
SUAREZ, propietario de una acción (1) acción, por lo que le corresponde un voto Me              

   

    
cuatro mil quinientas (164.500) acciones, por lo que lo corresponden ciento sesenta y , 
cuatro mil quinientos (164.500) votos, quien indica que siguiendo el lineamiento de 
los puntos anteriores tiene la instrucciones de votar EN:CONTRA de la moción.- Una 
vez recogida la votación se procede a declarar los resultados: 305.500 votos que 
representan el 65% de los votos válidos presentes, A FAVOR DE LA MOCION de 
reformar el artículo quinto del estatuto social de la compañía; y 164.500 votos, que 
representan el 35% de los votos válidos presentes, EN CONTRA de la moción de 
reformar el artículo quinto del estatuto social de la compañía; por lo que resulta 
aprobada por una mayoría que representa el 65% de los votos validos presentes en 
esta junta la moción de reformar el artículo quinto del estatuto social de la compañía, 
con el siguiente texto: “ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- EL CAPITAL 
AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ES DE CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 137.600,00), $ 

QUE PODRA SER AUMENTADO POR RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE 4 

ACCIONISTAS. EL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA ES DE SESENTA Y Y ki     
(US$ 68.800,00), DIVIDIDO EN UN MILLON SETECIENTAS VEINTE MIL ( 1”720.000) 
ACCIONES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO q A ? 
CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS -DE AMERICA (US$ 0,04) CADA? percal 
UNA, CAPITAL QUE PODRA SER AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA qua 
GENERAL DE ACCIONISTAS”. LAS ACCIONES ESTARÁN NUMERADAS DE LA 
CERO CERO CERO CERO CERO CERO UNO (0000001) A LA UN MILLON 
SETECIENTAS VEINTE MIL (1*720.000) INCLUSIVE Y SERAN FIRMADAS POR EL 
PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA” 

Toma la palabra el Presidente de la junta, quién ordena que por secretaría se lea en voz 
alta el octavo punto del orden del día. La Secretaria Ad-Hoc de la Junta da cumplimiento a 
lo ordenado por el Presidente, y manifiesta: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA”. El Presidente de la Junta 
indica que es necesario que la Junta lo autorice para que suscriba_la escritura pública 
de aumento de capital, fijación del capital autorizado y la correspondiente reforma del 
estatuto social de la compañía aprobadas en los puntos anteriores de esta misma 
sesión, para el cumplimiento de todos los acuerdos aprobados, por lo que mociona se 
apruebe la autorización indicada y pregunta a la sala si existe alguna otra sugerencia 
sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas antes de la 
votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- En este estado la 
accionista ANA MARIA SANCHEZ DROUET, a través de su Apoderado Especial, 

señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, indica que de acuerdo a la instrucción 
que él posee mociona se otorgue la escritura pública que reforme únicamente los 
estatutos en los artículos 21,22,23 y 24 aprobados en el punto cuarto del orden del día 

de esta junta .- Por lo tanto la secretaria ad-hoc informa a la sala que las mociones .o9) | 
S, 

SN o      
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las siguientes: La PRIMERA MOCION_: PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA: Que es aprobar la autorización para que el Presidente de la compañía, 
suscriba la escritura pública de aumento de capital, fijación del capital autorizado y la 
correspondiente reforma del estatuto social de la compañía en los artículos 5,21,22,23 
y 24 del estatuto social aprobados en los puntos anteriores de esta misma sesión, y ] 
SEGUNDA MOCION PRESENTADA POR LA ACCIONISTA ANA MARIA SANCHEZ ¿ 

DROUET A TRAVES DE SU APODERADO ESPECIAL: Que es se otorgue la   escritura pública que reforme únicamente los estatutos en los artículos 21,22,23 y 24 
aprobados en el punto cuarto del orden del día de esta junta.- La secretaria ad-hoc + 
recuerda a los comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a 
la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar 
no procede plantear modificación a la moción.- Por lo que . la «secretaria ad-hoc toma 
la votación correspondiente en orden alfabético, procediendo a tomar la votación del 
accionista ALEXSANT S.A,, legalmente representado por su Gerente General, Renzo 
Manuel Luque Ortiz, propietario de trescientas cinco mil' cuatrocientas noventa y 
nueve (305.499) acciones, por lo.«que le corresponden trescientos cinco mil 
cuatrocientas noventa y nueve votos . (305.499) votos, quien vota por aprobar la 
primera moción presentada por el Presidente. de la compañía; el señor ALEX 
SANTIAGO DUNN SUAREZ, propietario de una acción (1) acción, por lo que le 
corresponde un voto (1) voto, quien vota por aprobar la primera moción presentada por 
el Presidente de la compañía; y ANA MARIA SANCHEZ DROUET, legalmente 
representada por su Apoderado Especial, señor Abogado Juan Jose Zevallos Franco, 
propietaria de ciento sesenta y cuatro mil quinientas (164.500) acciones, por lo que le 
corresponden ciento sesenta y cuatro mil quinientos (164,500) votos, quien indica que 
vota de acuerdo a las instrucciones que posee vota porque se otorgue la escritura 
pública que reforme únicamente los estatutos en los artículos 21,22,23 y 24.- Una vez 47000 
recogida la votación se procede a declarar los resultados: Por la PRIMERA MOCION AR METZS 

    
PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 305.500 votos que “ay Abuedor 
representan el 65% de los votos válidos presentes y Por la SEGUNDA MOCION, 
PRESENTADA POR LA ACCIONISTA ANA MARIA SANCHEZ DROUET: 164.500 
votos, que representan el 35%-de los votos válidos presentes, por lo que se declara 
como ganadora y aprobada la PRIMERA MOCION PRESENTADA POR EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA , quedando aprobada la autorización para que el 
Presidente de la compañía, suscriba la escritura pública de aumento de capital, fijación : 
del capital autorizado y la correspondiente reforma del estatuto social de la compañía 
en_los artículos 5,21,2223 y 24 del estatuto social, así como suscriba todos los 
documentos necesarios para el cumplimiento de todos los acuerdos aprobados en 

esta junta. Y realizará las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento y aprobación de | 
lo acordado en ésta junta. 

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del orden del día, el Presidente de la 
junta da por concluida la sesión siendo las diecisiete horas once minutos y manifiesta que 
el acta estará redactada dentro de los quince días posteriores a esta sesión tal como 
determina el reglamento correspondiente y se ordena se proceda a formap' el expediente 
de esta junta. " J     
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"ALEX SANTIÁGO DUNN SUARÉZ> 
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Factura: 002-002-000021843 

DU 
20180901021000082 » 6     

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING a 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL Ss oa 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000052  * NA, %, 

3 

¿RU Ml    

o
 

S
I
 

O
N
O
 

   
  MATRIZ 

  

  FECHA: 22 DE ENERO DEL 2018, (12:15)   

  

  TIPO DE RAZÓN: ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 
   
  

  

ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE CIA. SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS SITUR S.A. Y 
ESCISION Y CREACION DE DOS CIAS, DENOMINADAS SITUR CLUB DE VIAJES CLUBSITUR S.A. Y SITUR AGENCIA DE VIAJES 
AGENSITUR S.A.:       
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-05-1999   

  

  NUMERO DE PROTOCOLO:         
  

  

  

  

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL ;- 

   

  TIPO INTERVINIENTE 
  AGENSITUR SA.       POR SUS PROPIOS DERECHOS 
  

    
    

  

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL      DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 

    

[TIPO INTERVINIENTE 

  

   
      
   

     

  TESTIMONIO 

  

  ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA pEL ESTATUTO SOCIAL DE CIA. AGENSITUR SA. 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-2018 
  NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

20180901066P00046 

    

  

_NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING' 

    

  - NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON' GUAYAQUIL 

" RAZÓN MARGINAL. N? 20180901021000082 — 

  

  
  MATRIZ 
  FECHA:. . 22 DE ENERO DEL 2018, (12:15) 

  TIPO DE RAZÓN: ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 
  

ACTO O CONTRATO: *** 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE CIA. SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS SITUR S.A. Y 
ESCISION Y CREACION DE DOS CIAS. DENOMINADAS SITUR CLUB DE VIAJES CLUBSITUR S.A. Y SITUR AGENCIA DE VIAJES 
AGENSITUR S.A. : 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-05-2018 
  NUMERO DE PROTOCOLO:   
                  
  OTORGANTES 

  

  

TORGADO:POR:”    
  [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL *     TIPO INTERVINIENTE "TDOCUMENTO.DE IDENTIDAD -..... -]No. IDENTIFICACIÓN .      
  AGENSITUR S.A.   POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991516166001     
  

     

    

      NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  

[TIPO INTERVINIENTE "DOCUMENTO DE IDENTIDAD - .     -—[No. IDENTIFICACIÓN 

  

  
  

  TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE CIA. AGENSITUR S.A, 

  FECHA DE OTORGAMIENTO:       11-01-2018     
               



  

  

[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20180901066P00046 1 

¡CGADOTRAAN NA EAS 
- ¿NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING' : 

-— ¿ NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL +0 

  

: “2018- 09- 01- 071- 000052 ' 

"RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón' Guayaquil, en cumplimiento a lo'que dispone: el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA. PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGENSITUR S.A.”, 

otorgada ante-el Notario Sexagésimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Nietzsche 

Alfonso Salas Guzmán, el 11 de enero del 2.018, al margen de la matriz de la 

escritura pública.de “AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE. LA 

.COMPAÑÍA. SERVICIOS INTERNACIONALES TURISTICOS SITUR 'S.A.- ESCISION Y 

CREACION DE DOS COMPAÑIAS: DENOMINADAS : SITUR CLUB DE' VIAJES 

CLUBSITUR S.A. Y SITUR AGENCIA DE VIAJES AGENSITUR S.A.” otorgada ante el 

entonces Notario Vigésimo Priméro de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

el 11 de mayo de 1.999, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas 

“ami cargo.- Firmado y sellado en la 1 clugad de Guayaquil, el 22 de enero del 2.018. 2 

AB. KARLA LLANA TE TRONCOZO HASING o 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

K2M
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Notario Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
Doctor Nietzsche Salas Guzmán. 

Notario 

UN MILLON SETECIENTAS VEINTE MIL  (1'720.000) 

INCLUSIVE Y SERAN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA”.- G) Además, de 

conformidad con la Ley declaro bajo juramento que el 

capital correspondiente a este aumento ha sido 

debidamente suscrito y pagado, conforme a lo resuelto en la 

antes mencionada Junta General Extraordinaria de 

Accionistas; H) Que las acciones que asignan en función del 

aumento de capital, se distribuyen a los accionistas de la 

compañía AGENSITUR S.A., cuyos nombres, nacionalidad, y 

número de acciones consta a continuación:. A la compañía 

ALEXSANT S.A., suscribe un millón doscientos cuarenta y 
      

contratista del Estado 

Ecuatoriano.- Agregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas necesarias para el perfeccionamiento y validez de 

la presente escritura, a la que deberá incorporar como 

documento habilitante el nombramiento de Presidente de la 

compañía y agregar copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del veintinueve de Diciembre 

del dos mil diecisiete.- (firmado) llegible, Abogada ANGIE 

KARINA JIJON MANCHENO. Registro número ocho seis siete 

ocho, Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

  UR. NIETZSCH| SA 

    

  

    Guayaqud - E 
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24 

25 

Notario Sexagésimo Sexto de Guayaquil 
Doctor Nietzsche Salas Guzmán. 

Notario 

minuta. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue a la compareciente por mí el Notario, se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe. 

AGENSITUR S.A. 

R.U.C. + 0991516166001 

  

      

   
      

N OTARID" 

¿ 

e mi y en fi A Se.otorgó añte mi y en feé elo confiero YEN ha 
ESOO, que sel firmo y tubriga en la 
ciudad de Santiago Guayaquil, el misma día 

¡ de su 9(gamienta En 
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REGISTRO | ¿q | Pereastiooe 
MERCANTIL | 2 ; r) ATOS 

> OS 
DURÁN . ) 
SAMBORONDÓN PÚBLICO       
  

TRÁMITE NÚMERO: 176 

*4141525TWASRRO* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
| ANONIMA. 

156 | 

| 2 18 
44 

| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL | 
| 

  

| ! 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: l 
  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece | 

0908890155 DUNN SUAREZ ALEX REPRESENTANTE LEGAL | | 

SANTIAGO | 
p     

    
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     

d el 
AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE JE 

COMPAÑIA ANONIMA. | 

NOTARIA MA SEXTA /GUAYAQUIL /11/01/2018 

AGENSITUR S.A. 

SAMBORON 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

AUTORIZADO, REFORMAS PARCIALES DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AGENSITUR S.A. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS | 

"ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. | 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA l 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    echa DE EMISIÓN: DURÁN, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2018   NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUD. 

IN; De conformidad con lu dispuent on ol Art. 15 
No. $ de la Ley Notarial vertífico quo la Pifhcopto ob iguat 
al documento original que se mo extió 

8. LUISIDROVO MURILLO astas. : EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTOÑES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN Guayaquil, a € 5d 

pra 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIV SN Í 

DR. NIETZSCHE SAS GUZMÁN 
NOTARIO SEX4%ÉSIMO SEXTO 

   

    

        

  

a
a
 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. $ : 

0996488277 a ¿ 

htto:/ /registromercantil.gob.ec/ 

Durán- Ecuador                              
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